
                                                                                                                            1 

 

Trabajo De Grado, 
Opción Seminario-Diplomado 

 

Impacto en el Recaudo del Impuesto Predial por la Desactualización de los Avalúos 

Catastrales de los Predios en el Distrito de Turbo 

 

 

 

 

 

Deicy J. Zambrano, Isabel C. Gómez y Liliana Y. Tobón  

 

 

 

 

 

 

Facultad Ciencias contables, Corporación Universitaria Remington. 

Contaduría Pública 

Seminario Impuestos Territoriales 

Tutor: Diana Monsalve 

 agosto de 2024 

 

 



             

                                                                                                                                                          2 

 
Dedicatoria 

Está dedicado a mi hija por ser una fuente de inspiración para alcanzar mis metas; por 

entender que las veces que no he podido compartir con ella, se traducen hoy en el fruto de este 

esfuerzo que recibimos juntas.   

Isabel Cristina Gómez Herrera 

A mi hijo por ser fuerza que me motiva e impulsa para iniciar y culminar este proceso de 

superación personal y profesional. 

Liliana Yohana Tobón Tobón 

El tiempo, el esfuerzo, la abnegación y sacrificio que ha implicado este trabajo está 

dedicado a mis padres quienes han sido mi baluarte, mi apoyo incondicional y su testimonio han 

motivado mi progreso y la lucha para alcanzar cada propósito en mi vida.  

Deicy Johanna Zambrano Rueda 

 

 

 

. 

 

 

 

 

 

 

 



             

                                                                                                                                                          3 

 
Agradecimientos 

A la UNIREMINGTON por el proceso formativo y profesional que nos ha proporcionado 

durante estos años; de manera especial a la tutora Diana Monsalve por su dedicación, 

responsabilidad, humanidad y acompañamiento. 

A nuestras familias por su paciencia, apoyo incondicional y por el estímulo constante 

para alcanzar la meta propuesta.  

 

  

  



             

                                                                                                                                                          4 

 
Tabla de contenido 

Resumen ..........................................................................................................................6 

Palabras claves ............................................................................................................6 

Pregunta orientadora de la búsqueda ................................................................................7 

Metodología de Búsqueda de la Información ...................................................................8 

Sustentación Teórica de la Pregunta .................................................................................9 

Consecuencias de la Desactualización de Avalúos Catastrales ................................... 12 

Análisis de Entrevistas Aplicadas ........................................................................... 13 

Conclusiones ................................................................................................................. 17 

Referencias .................................................................................................................... 18 

Anexos .......................................................................................................................... 20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



             

                                                                                                                                                          5 

 
Lista de Tablas 

Tabla 1 Recaudo Impuesto Predial Rural año 2022-2023 .......................................................... 14 

Tabla 2  Recaudo Impuesto Predial Urbano año 2022-2023 ...................................................... 14 

Tabla 3  Ficha Técnica de Información de Predios año 2011..................................................... 15 

Tabla 4  Cálculo de Impuesto Predial año 2011 ........................................................................ 16 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6 

 
Resumen 

 En el presente análisis se evidencia el impacto que genera la falta de actualización de los 

avalúos catastrales de los predios en las finanzas de la alcaldía del Distrito de Turbo. Cabe 

señalar que, se logra identificar que la administración desde el año 2011 no ha actualizado los 

avalúos debido a los altos costos que este proceso conlleva, ya que se requiere de la inversión de 

recursos económicos para algunos fines específicos tales como: la contratación de personal 

técnico y administrativo capacitado, herramientas tecnológicas modernas y apropiadas para el 

estudio de los datos catastrales.  Sin embargo, la falta de apoyo del gobierno central y el 

presupuesto tan limitado de esta alcaldía han dificultado todos estos procesos, obligando a 

priorizar e invertir en otros sectores; por otra parte, existe también intereses personales 

específicos, funcionarios que han evitado cambios y han caído en errores de gestión y de 

corrupción, agravando la problemática y dificultando la implementación de una gestión fiscal 

justa y eficiente. 

Se identifican también las consecuencias negativas de esta desactualización dando lugar a 

la disminución de los ingresos públicos, la desigualdad en los tributos, disminución en la 

inversión en el plan de desarrollo territorial, desconfianza y duda sobre la eficacia y 

transparencia de las autoridades locales. 

Palabras claves 

Avalúo Catastral, condiciones socioeconómicas, impuestos, base gravable, actualización 

catastral, impacto financiero.  
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Pregunta orientadora de la búsqueda    

¿Cuál es el impacto en el recaudo del impuesto predial por la desactualización de los 

avalúos catastrales de los predios en el Distrito de Turbo? 

En algunas regiones en camino al desarrollo, la falta de actualización catastral se ha ido 

convirtiendo en un problema; debido a que la rápida urbanización y los cambios en el uso del 

suelo no tienen sus reflejos en los registros fiscales en el Distrito de Turbo. En este contexto esta 

pregunta sobre el impacto de la desactualización catastral es imperativa ya que estas prácticas 

negativas, llevan a que algunos propietarios paguen menos impuestos y otros por el contrario 

paguen más de lo debido, por otra parte, también la falta de recaudos limita la inversión de la 

administración local en temas de desarrollo como educación, salud e infraestructura.  

Según la información suministrada por la secretaria de Hacienda, la administración local 

del Distrito de Turbo desde el año 2011 no ha invertido en la actualización del avalúo catastral 

debido a que su presupuesto es limitado y no cuenta con los recursos económicos para realizar 

dicho proceso; por lo tanto, este análisis pretende revisar las implicaciones que tiene esta 

situación (Asprilla, 2024). 
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Metodología de Búsqueda de la Información 

Para el desarrollo de este análisis se aplica una metodología mixta, apoyada en datos 

proporcionados por la secretaría de hacienda y catastro del Distrito de Turbo, que permiten la 

obtención de información sobre el avalúo de las propiedades con el fin de determinar el impacto 

económico con respecto a la falta del recaudo del impuesto predial debido a la no actualización 

catastral de los predios del Municipio, además, se aplican entrevistas a funcionarios de la alcaldía 

involucrados con el tema y se realiza una búsqueda exhaustiva en bases de datos y Bibliotecas 

institucionales. 

 En cuanto al método mixto según Ramírez y Ocando ( como se cito en  Plano-Clark y 

Ivanova, 2016), lo conceptualizan como “la integración internacional de enfoques de 

investigación cuantitativos y cualitativos para abordar mejor un problema de investigación” 

(p.10).  

El análisis tendrá un enfoque argumentativo que pretende demostrar a través de un 

muestreo probabilístico, cómo la falta de actualización de avalúos catastrales afecta la economía 

del Distrito de Turbo y, por ende, la posibilidad de obtener recursos financieros para invertir en 

su plan de desarrollo.  
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Sustentación Teórica de la Pregunta 

Tomando en consideración los estatutos que contiene disposición para el ejercicio de 

términos y condiciones en lo relacionados administración de los tributos se resalta el acuerdo 

024(2020): 

En el artículo 15 del estatuto mencionado anteriormente, se define que el avalúo 

catastral consiste en la determinación del valor de los predios, obtenida a través de 

investigaciones y análisis estadísticos del mercado inmobiliario. Este avalúo 

catastral se determina mediante la acción de avalúos parciales, los cuales se 

practican de manera independiente tanto para los terrenos como para las 

edificaciones que en ellos se encuentren. En el distrito de Turbo, la autoridad 

catastral responsable es la oficina del departamento de Antioquia. (p.4). 

El avalúo catastral, resultante de los procesos de formación, actualización de la formación 

y conservación, o del autoevalúo cuando el propietario o poseedor haya optado por él con previa 

aprobación de la oficina de catastro correspondiente o su equivalente, constituye la base gravable 

del impuesto predial unificado, Por consiguiente: 

La realización de un avalúo debe expresar que, cuando se utilice información 

proveniente de ofertas y/o transacciones, es necesario hacer mención explícita de 

cómo se obtuvo dicha información, las fechas de publicación, y los demás 

factores que puedan influir en las tarifas al momento de presentar el avalúo. 

(Herrera Guevara, 2014. p.27) 
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En efecto, otra investigación realizada en relación con los procesos de actualización 

catastral y las estrategias de control tributario en el impuesto predial del municipio de Andes 

arroja resultados relevantes. 

Por lo anterior se tiene en cuenta que:   

Los principales retos que enfrenta el ejercicio catastral, además de las 

características propias del entorno colombiano, como la seguridad, la distribución 

poblacional y la geografía del territorio, giran en torno a la falta de capital 

humano calificado, las restricciones presupuestales para el desarrollo de procesos 

y la actualización de la información. También se destacan la falta de 

interoperabilidad y relación, principalmente entre catastro y registro, y la 

sostenibilidad de los procesos, considerando los requerimientos establecidos en la 

normatividad en cuanto a precisiones, validaciones y divulgación de la 

información. (Araque et al. 2022. p.13) 

Cuando no se realiza la actualización de los avalúos catastrales, se puede presentar que el 

valor catastral del predio este muy por debajo del valor comercial del mismo, lo que implica que, 

la base gravable sobre la cual se calcula el impuesto predial sea menor, por lo tanto, se perciben 

menos ingresos fiscales para el Municipio, esto recae en menos inversión y recursos para la 

ejecución de las obras presupuestadas. 

El valor comercial de un inmueble es el precio por el que se podría vender una propiedad 

en el mercado, ese valor se puede determinar de acuerdo a factores como la oferta y la demanda, 

las características físicas del inmueble como lo es el estado de conservación, la calidad de los 

materiales, metros cuadrados, distribución interna del inmueble entre otros que pueden ser 
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determinados por cada propietario y por el mercado inmobiliario. Es por esto que, para 

determinar el valor comercial de un inmueble, es importante contratar a un profesional 

especializado que pueda precisar el valor real del mismo, teniendo en cuenta sus condiciones 

físicas y las del mercado. 

En muchas áreas rurales y algunas urbanas de Turbo, no se ha llevado a cabo la 

actualización catastral por falta de recursos tecnológicos, económicos y financieros debido a la 

rapidez de la dinámica de construcción de los inmuebles y a la limitación presupuestal con la que 

cuenta el Municipio. La falta de recursos se puede presentar por la escaza percepción de ingresos 

que se requieren para mantener las obras de infraestructura y el desarrollo social de las 

comunidades, el crecimiento desbordado de construcción y la falta de seguimiento y control a los 

mismos ha generado que no se perciba un ingreso real correspondiente al valor comercial de los 

predios si no que se basan en estimados que no reflejan la realidad de éstos. 

Según el instituto Geográfico Agustín Codazzi (2023): 

La actualización catastral es el conjunto de actividades destinadas a identificar, 

incorporar o rectificar los cambios o inconsistencias en la información catastral 

durante un período determinado. Para la actualización catastral podrán emplearse 

mecanismos diferenciados de intervención en el territorio, tales como métodos 

directos, indirectos, declarativos y colaborativos, así como el uso e integración de 

diferentes fuentes de información que den cuenta de los cambios entre la base 

catastral y la realidad de los inmuebles. En ningún caso, para actualizar la 

información de un área geográfica, será obligatorio adelantar levantamiento 

catastral en la totalidad de inmuebles.  (p. 25) 
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Es importante hacer hincapié en que la situación de orden público y la situación 

socioeconómica de la región no han permitido que se haga un estudio verídico de las propiedades 

y por ende la base no esté siendo la correcta para la liquidación del impuesto. 

Consecuencias de la Desactualización de Avalúos Catastrales 

En la administración local la falta de actualización catastral produce inequidad fiscal; es 

decir, que algunos propietarios pagan impuestos sobre la propiedad en desacuerdo con el valor 

real, o en su defecto otros pueden pagar más alto de lo que deberían, generando un desequilibrio 

en la carga tributaria y por ende una disminución en el recaudo del impuesto predial que limita la 

financiación de proyectos y obras de infraestructura que afecta la calidad de vida de los 

residentes y por ende el desarrollo económico del área urbana y rural. 

Los avalúos catastrales desactualizados alteran el mercado inmobiliario ya que no 

reflejan el valor real de los predios y por ende se pueden ver afectadas las transacciones de 

compra, venta y financiamiento puesto que las instituciones financieras pueden considerarlo 

como un posible riesgo ya que no garantiza una estabilidad económica. 

Además, la desactualización catastral puede generar desconfianza entre los 

contribuyentes frente a la administración porque se puede percibir falta de transparencia y 

equidad frente a la gestión de los recursos y adicional se puede generar inconformidad ya que por 

la falta de actualización los predios que han presentado mejoras paguen el impuesto sobre la 

misma base frente a otro que no, por ello, es importante realizar actualizaciones periódicas con el 

fin de determinar un impuesto equitativo según las características que evalúe el municipio para 

cada predio. 
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Análisis de Entrevistas Aplicadas  

Para respaldar el análisis, se realizaron entrevistas a ocho funcionarios de la secretaria de 

hacienda y el 50% de éstos afirman que dicha actualización no se ha realizado debido a la 

escasez de recursos económicos, el 75% expresa que los procesos que se vienen implementando 

en el tema de actualización catastral no son eficientes ya que hace mucho tiempo no se contrata 

personal idóneo para la valoración de los predios. 

También, se identificaron hallazgos al revisar los estados de cuenta del impuesto predial 

de cinco predios seleccionados como muestra para verificar la pregunta que orienta este trabajo. 

Dos de las muestras señalan que desde el 2011 no se contratan personal capacitado y que la 

administración ha aplicado la tarifa asignada según la resolución 70 de 2011 y las demás normas 

establecidas por el instituto geográfico Agustín Codazzi.  De la misma manera, los demás 

estados de cuenta proporcionados por secretaría de hacienda permiten ver que los recaudos por 

impuesto predial no corresponden al valor real del predio ( Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

IGAC, 2011). 

Por otra parte, la alcaldía en su informe económico del año 2022 y 2023 presenta el 

recaudo total por concepto de impuesto predial de la siguiente manera: 
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Tabla 1 

Recaudo Impuesto Predial Rural año 2022-2023 

Año 
Presupuesto 

inicial 

Presupuesto 

esperado 

Valor 

Recaudado 

Porcentaje 

Recaudo 
Diferencia 

2022 
        

8.464.904.974  

      

8.464.904.974  

      

1.787.322.319  
21,1% 78,9% 

2023 
        

9.571.008.000  

      

9.571.008.000  

      

1.244.358.325  
13,0% 87,0% 

 

Nota. Datos tomados de informe de recaudos de recursos propios trimestre IV 2022, Palacios 

(2023). 

Tabla 2 

Recaudo Impuesto Predial Urbano año 2022-2023 

Año 
Presupuesto 

inicial 

Presupuesto 

esperado 

Valor 

Recaudado 

Porcentaje 

Recaudo 
Diferencia 

2022 
          

5.643.269.992  

  

5.643.269.992  

       

2.911.405.490  
51,6% 48,4% 

2023 
          
8.972.820.000  

  
8.972.820.000  

       
2.266.527.312  

25,0% 75,0% 

 

Nota. Datos tomados de informe de recaudos de recursos propios trimestre IV 2022, Palacios 

(2023). 

Según la información descrita en la página del distrito se analiza que, tanto en el año 

2022 como en el 2023, la alcaldía de Turbo, no ha logrado recaudar el valor presupuestado por 

concepto de impuesto predial lo cual ha afectado la ejecución del plan de desarrollo territorial. 

(Palacios, 2023) 

Para continuar con el análisis, la secretaría de hacienda proporcionó las fichas técnicas de 

cinco predios cuyo avalúo catastral fue determinado en el año 2011. 
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Tabla 3 

Ficha Técnica de Información de Predios año 2011 

Datos Propietario Datos Avalúo 

Cuenta: 6392 Avalúo catastral: $ 9.933.000 

Código predial: 23303346 Estrato: Sin estrato 

Dirección del predio: Cl 51 Nro. 49-20 
Terreno (m2): 226   Área 

construida: 0 mts 

Propietario: Cristian Camilo Meneses 

Álvarez 

Destino: Lote urbanizado no 

construido 

    

Cuenta: 33120 Avalúo catastral: $ 120.758.000 

Código predial: 23403834 Estrato: Sin estrato 

Dirección del predio: Cl 101 Nro. 11-35 
Terreno (m2): 120   Área 

construida: 275mts 

Propietario: Dany Leandro Ospina Marín Destino: Habitacional 

    

Cuenta: 16111 Avalúo catastral: $ 48.405.000 

Código predial: 23312185 Estrato: Sin estrato 

Dirección del predio: Dios Verá 
Terreno (m2): 767.500 Área 

const. 48 mts 

Propietario: Dairo de Jesús Mendoza 

Escudero 
Destino: Agrícola 

    

Cuenta: 5831 Avalúo catastral: $ 20.892.000 

Código predial: 23302813 Estrato: Sin estrato 

Dirección del predio: Cr 50ª 49-55 
Terreno (m2): 89    Área 

construida: 72 mts 

Propietario: Eurosina Pérez Morales Destino: Habitacional 

    

Cuenta: 47362 Avalúo catastral: $ 3.343.000 

Código predial: 23482042 Estrato: Sin estrato 

Dirección del predio: Cl 55 Nro. 51-21 
Terreno (m2): 0    Área 

construida: 22 mts 

Propietario: Espedita del Carmen Acosta 

Corcho 
Destino: Comercial 

Nota. Datos tomados de Secretaría de Hacienda del Distrito de Turbo, Fuente: elaboración propia 
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Con base en los datos de los cinco predios seleccionados y la información proporcionada 

por los propietarios durante las entrevistas sobre el valor comercial de dichos predios, se realiza 

el siguiente análisis: 

Tabla 4  

Cálculo de Impuesto Predial año 2011 

N. 

Cuenta 
Destino 

avalúo 

Actual 

avalúo 

esperado 

Impuesto 

Predial 

actual 

Impuesto 

predial 

esperado 

Diferencia 

6392 
Urbanizado 
no construido 

       
9.933.000  

     
45.000.000  

       
361.300  

    
1.485.000  

   
1.123.700  

33120 Habitacional 
    

120.758.000  

   

168.000.000  

     

1.755.200  

    

2.016.000  

      

260.800  

16111 Agrícola 
     

48.405.000  
   

111.000.000  
         

42.000  
    

1.554.000  
   

1.512.000  

5831 Habitacional 
     

20.892.000  

     

81.000.000  

       

108.200  

       

810.000  

      

701.800  

47362 Comercial 
       

3.343.000  
     

33.600.000  
         

34.900  
       

268.800  
      

233.900  

TOTALES 
    

203.331.000  

   

438.600.000  

     

2.301.600  

    

6.133.800  

   

3.832.200  

Nota. Datos tomados de Secretaría de Hacienda del Distrito de Turbo, Fuente: elaboración 

propia. 

Según la tabla anterior que detalla el recaudo del impuesto predial para los cinco predios 

tomados como muestra, se evidencia que la desactualización catastral impacta negativamente el 

sistema económico de la alcaldía, resultando en una diferencia de $3.832.200 en comparación 

con el valor que realmente debería estar percibiéndose. Esto sugiere que el monto no recaudado 

de los demás predios está afectando de manera significativa el presupuesto de la administración 

municipal del Distrito de Turbo. 
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Conclusiones 

Para abordar esta situación, es fundamental que la administración municipal revise y 

ajuste los avalúos catastrales de manera equitativa y transparente. Esto implica realizar 

evaluaciones precisas y justas que reflejen el valor real de las propiedades y las condiciones 

socioeconómicas de los residentes.  

Es fundamental que se realicen actualizaciones catastrales de manera periódica, 

implementando métodos y tecnologías que permitan una valoración precisa y equitativa de los 

predios con el fin de obtener un mayor recaudo del impuesto predial y contar con una mejor 

planificación para el desarrollo de obras de infraestructura. 

Es de conocimiento que, con la construcción de los puertos, el Distrito ha aumentado sus 

ingresos por este concepto. Sin embargo, persiste la idea en el colectivo de que es más costoso 

invertir en la actualización de los avalúos que el monto adicional que se podría recibir por el 

impuesto predial. 
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Anexos 

Anexo A. Análisis entrevista aplicada a funcionarios de la secretaria de hacienda 

Análisis de la aplicación de las entrevistas                Gráfico de la aplicación de las entrevistas 

 

El 50% de los entrevistados laboran en la alcadía  

en un rango de tiempo de 1 a 5 años. 

 

 

El 50% considera que tiene alto conocimiento en los 

Procesos de actualización de avalúos catastrales. 

 

 

El 50% define que la causa más relevante por la que  

No se ha hecho la actualización catastral es la escasez 

De recursos económicos.  

 

El 50% de las personas encuestadas consideran que  

La consecuencia de la desactualización es la inequidad  

En tributos e impuestos y el otro 50% que no se puede  

Invertir en el plan de desarrollo. 
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El 75% piensa que los procesos actuales para                                                                                      

la actualización de avalúos catastrales no son efectivos.  

 

Nota. Elaboración propia. 
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Anexo B. Análisis entrevista aplicada a propietarios de predios 

 

Análisis de la aplicación a las entrevistas                Gráfico de la aplicación a las entrevistas 

 

El 100% de los entrevistados está de acuerdo  

 

 

 

Los entrevistados proporcionaron el valor comercial 

de los predios de acuerdo a sus criterios. 

 

 

 

El 60% de los entrevistados opinan que los avalúos  

deben hacerse de 1 a 2 años.  

 

 

 

El 100% de los entrevistados consideran que la  

desactualización de los avalúos afectan  

negativamente. 
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El 60% de las personas entrevistadas no están seguras 

de que el valor del impuesto predial sea razonable en  

relación con la propiedad. 

Nota. Elaboración propia. 
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 Anexo C. Formato de Entrevista Alcaldía 
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Anexo D. Estado de cuenta Cristian Camilo Meneses Alvarez 
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Anexo E. Estado de cuenta Danny Alejandro Ospina Marín 
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Anexo F. Estado de cuenta Dairo de Jesús Mendoza Escudero  
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Anexo G. Estado de cuenta Eurosina Pérez Morales 
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Anexo H. Estado de cuenta Espedita del Carmen Acosta Corcho 
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Anexo I. Tablas suministradas por Secretaría de Hacienda para tarifas de impuesto predial 
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Anexo J. Tablas suministradas por secretaría de Hacienda para tarifas de impuesto predial 
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Anexo K. Cuadro comparativo para el cálculo diferencial de impuesto Predial 
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